Cuenta Pública 2020
Notas a los Estados Financieros
Al 31 de Marzo 2020
(Pesos)

Ente Público:  INSTITUTO DE HISTORIA Y MUSEOS DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 29 de Febrero.

A) NOTAS DE DESGLOCE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

Activo

Efectivo y Equivalentes

1.- La cuenta de Efectivo y Equivalentes al 29 de Febrero de 2020 cuenta con un saldo de  78,170.00

2.- La cuenta de bancos integra el 99% de la cuenta de efectivo y equivalentes y se encuentra integrada de la siguiente manera:

	BANORTE CTA-0885259410
	                                     $ 13,596,673.23

	BANORTE CTA 0364234882
	                                     $               563.15 

	BANORTE CTA 0473442721
	                                     $      785,665.85 

	Total
	                                     $ 14,379,902.23


Esta información resulta de las operaciones sobre los recursos disponibles en cuentas bancarias, del ente público y que están asociadas a los recursos financieros que el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, concentra, custodia y administra.

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir

3.- La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales, se encuentran integradas de la siguiente manera:

	
	

	
	

	                                 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES

CLIENTES A CORTO PLAZO

VENTAS A PUBLICO EN GENERAL 

                                       $ 24,350.00

TRANSFERENCIAS, ASIG. SUBS. Y OTRAS AYUDAS ESTATALES.

                                        $ 864,461.79

DEUDORES DIVERSOS 

IVA POR ACREDITAR 

                                                      $ 0.00

Total 

                                          $ 888,811.79

DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS
ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
                                      502,155.65

TOTAL

                                    502,155.65

OTROS ACTIVOS CIRCULANTES

                                          6,960.00

TOTAL 

                                          6,960.00


	

	
	


Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)

4- El Instituto de Historia y Museos de Yucatán no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

5.- El Instituto de Historia y Museos de Yucatán no maneja registros, ni bienes en la cuenta de almacén.

6.- El saldo del rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue:

	BIENES MUEBLES                                                                                                   
	     IMPORTE                    
	 DEPRECIACION  

  DEL EJERCICIO
	DEPRECIACION            ACUMULADA

	
	
	
	

	Mobiliario y Equipo de Administración
	
	 
	

	Muebles de Oficina y Estantería 
	154,238.85
	-1,285.34
	-68,995.28

	Muebles Excepto de Oficina 
	25,300.00
	-210.83
	-4,638.26

	Equipo de Computo y Tecnología de la Información 
	465,685.56
	-4,175.32
	-410,007.50

	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	126,322.51
	-1052.71
	-43,230.87

	Mobiliario y Equipo Educacional
	
	 
	

	Equipos y Aparatos Audiovisuales 
	2,908,876.90
	-24,240.60
	-1,018,829.95

	Cámaras Fotográficas y de Video 
	152,596.44
	-1,271.64
	-24,789.90

	Equipo Médico y de Laboratorio
	
	
	

	Equipo Médico y de Laboratorio 
	               61,558.50 
	-1,025.98 
	-15,389.70

	Equipo de Transporte
	
	
	

	Vehículos y Equipo de Transporte
	            475,799.98
	
	-475,799.98

	Maquinarias, Otros Equipos Y Herramientas
	
	 
	

	Maquinaria y Equipo Industrial 
	35,700.00
	-297.50
	-4,462.50

	Sistemas de Aire Acondicionado
	195,274.76
	-1,627.27
	-70,484.31

	Equipos de Comunicación y Telecomunicación
	5,884.00
	-163.28
	-2,449.20

	Máquinas y Equipo Eléctrico y Electrónico
	325,657.04
	-2,713.81
	-168,654.55

	Herramientas Y Maquinas Herramienta
	71,950.32
	-599.58
	-21,909.90

	Otros Equipos
	60,793.26
	-506.59
	-7,598.85

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	
	
	

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	            232,400.00
	-1,936.67
	-104,837.06

	Transferencia de Bienes Muebles
	                  1,218.00 
	 
	0

	TOTAL BIENES MUEBLES
	$          5,299,256.12
	-41,107.12
	-2,443,130.42

	
	
	
	


Los saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles, representan el monto de la inversión realizada por el Instituto de Historia y Museos de Yucatán,  para el desempeño de sus actividades administrativas, así como para la prestación de bienes y servicios a los visitantes al gran Museo del Mundo Maya de Mérida. 

Respecto a la depreciación se indica lo siguiente:

· Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido por el CONAC mediante las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.

7.- El saldo en Bienes Intangibles  se integra como sigue:

	ACTIVOS INTANGIBLES
	IMPORTE
	AMORTIZACIÓN        DEL EJERCICIO
	AMORTIZACIÓN            ACUMULADA

	
	
	
	

	LICENCIAS
	
	
	

	LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES
	35,000.00
	-437.50
	-18,812.50

	TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES 
	35,000.00
	-437.50
	-18,812.50


· Para el cálculo de la Amortización  se utiliza el método establecido por el CONAC mediante las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.

Estimaciones y Deterioros

8.- Instituto de Historia y Museos de Yucatán no realizó al 31 de Marzo de 2020, la determinación de estimaciones de cuentas incobrables, estimación de Inventarios, inversiones deterioro de activos biológicos, etc.

Otros Activos

9.- El instituto de Historia y Museos de Yucatán registra en este rubro un saldo en el activo circulante por 6,960.00 derivado de valor en garantía a Promotora Covasa S.A de C.V.

 Pasivos

1.- La Cuenta de Servicios Personales, Proveedores, Retenciones y Deuda Publica se integran como sigue:

	SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR  A CORTO PLAZO

NOMINA POR PAGAR          

TOTAL

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	                    50,164.87

50,164.87



	EJERCICIO ACTUAL
	0

	TOTAL
	0

	
	

	
	

	RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	

	IVA POR PAGAR 
	21,810.00

	ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 
	136.37

	ISR PENDIENTE RET.POR SALARIOS
	451,771.01

	IVA PENDIENTE DE COBRO 
	3,200.00

	TOTAL
	478,362.38

	
	

	
	

	OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO
	

	RETENCIONES A ARTISTAS EN EL EXTRANJERO
	1,109,820.47

	
	

	
	1,109,820.47

	
	


En la cuenta ISR Pendiente Retener por Salarios cuenta con un saldo al 31 de Marzo de 2020 por $ 451,771.01 integrado por $13,815.41 correspondiente al Instituto de Historia y Museos de Yucatán,  $ 437,955.60 del Museo de Arte Popular de Yucatán, correspondiente a un finiquito pagado el 4 de Agosto del 2015 de acuerdo al laudo a favor del trabajador con expediente número 335/2009 "Artemisa Ramírez Fernández VS Instituto de Cultura de Yucatán, ahora Secretaría de la Cultura y las Artes" de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, el Instituto de Historia y Museos de Yucatán asumió el pago en virtud de que el personal pasó a ser de su cargo de acuerdo al Decreto 35 de Creación del Instituto de Historia y Museos de Yucatán.

El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las fuentes principales de financiamiento, se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas al 31 de Marzo de 2020.

En la cuenta Otros Pasivos a Corto Plazo cuenta con un saldo al 31 de Marzo de 2020 por $ 1,109,820.47 el cual corresponde al impuesto sobre la renta pendiente de entero por los pagos a residentes en el extranjero y sus accesorios correspondientes a 2017, 2015 y 2014. Es importante informar que no fueron eventos de carácter mercantil, por esta razón la Secretaria de Hacienda no requirió pago alguno. Dichos eventos formaron parte del Festival Internacional de la Cultura Maya en coordinación con el Festival Cervantino.

Asimismo, dentro de este rubro se realizó la provisión de las operaciones de pasivo circulante que las Unidades Responsables del Gasto integran al Sistema como parte del gasto al cierre del mes de Marzo.

 . 

2.- El Instituto de Historia y Museos de Yucatán no tiene registro de pasivos no circulante ni diferidos de corto o largo plazo.

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

Los ingresos por venta de bienes y servicios se conforman por los siguientes conceptos de taquilla: Cuota Boleto Extranjero, Cuota Boleto Nacional, Cuota Boleto Niño Nacional, Cuota Boleto Residente Yucatán, Cuota Boleto Niño Yucateco, Cuota Boleto Estudiante, Cuota Boleto Adulto , Otros Ingresos; de igual manera lo conforman los ingresos por Estacionamiento y las rentas de locales y espacios del Gran Museo del Mundo Maya de Mérida.

muestra a continuación:

1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:

	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
	
	

	INGRESOS DE GESTIÓN
	
	

	
	
	

	INGRESOS POR VENTA DE VIENES Y SERVICIOS
	2,371,772.71
	

	PRODUCTOS
	11,146.81
	

	
	
	

	
	2,382,919.52
	


Gastos y Otras Pérdidas

1.- Los gastos superiores al 10% del total de gasto se integran a continuación:

	A.      La cuenta de “Servicios Personales” al 31 de Marzo de 2020 no tiene saldo debido a que el Instituto de Historia y Museos de Yucatán no genero pagos al capítulo 1000.  

	

	B.    La Cuenta de “Servicios Generales” representa el 23.45% el cual corresponde al pago del capitulo 3000 del Instituto de Historia y Museos de Yucatán.

Son los recursos empleados para cubrir los pagos por los servicios generales entre los cuales se integra Energía Eléctrica, Agua, Internet, servicios de limpieza e higiene, arrendamiento, asesoría legal y otros, con el fin de poder opera, administrar el Instituto, para ofrecer una experiencia agradable a los visitantes. 




III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
1.- En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	
	
	

	
	
	
	

	APORTACIONES 
	1,192.00
	                    0.00
	1,192.00

	DONACIONES DE CAPITAL
	                 28.00
	                   0.00
	                   28.00

	
	
	
	

	
	
	
	


2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	
	
	

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	14,788,402.51
	0
	14,788,402.51

	
	
	
	

	
	
	
	


IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.
1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	
	Saldo Inicial
	Saldo Final

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	
	

	EFECTIVO
	15,000.00
	15,000.00

	INGRESOS PENDIENTES POR DEPOSITAR 
	63,170.00
	0

	BANCOS/TESORERÍA
	13,948,649.96
	14,379,902.23

	TOTAL
	14,026,819.96
	14,394,902.23


2.- El Instituto de Historia y Museos de Yucatán, no adquirido ningún activos fijo durante el Ejercicio 2020.

3.- Se presenta la conciliación de flujos de efectivo neto de las actividades de operación y la cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.

	 
	2020
	2019

	Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios
	2,363,252.27
	7,288,960.06

	Movimientos de partidas o rubros que no afectan efectivo
	0
	0 

	Depreciación
	123,322.00
	541,948.93

	Provisiones
	0
	0 

	Amortización 
	1,313.50
	5,250.00

	Incremento en las provisiones
	0
	0 

	Incremento en inversiones producido por reevaluación
	0
	0

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	0 
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	0
	0

	Partidas extraordinarias
	0
	0


V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.

A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 1 de enero al 31 de Marzo de 2019.

	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	$2,382,919.52

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0

	Ingresos Financieros
	 
	0
	

	Incremento por variación de inventarios
	 
	0
	

	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	 
	0
	

	Disminución del Exceso de Provisiones
	 
	0
	

	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	 
	0
	

	 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	0


	

	 
	 
	 

	3. Menos ingresos presupuestarios No contables
	 
	0

	Aprovechamientos patrimoniales
	 
	0
	

	Ingresos derivados de financiamientos
	 
	0


	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0 
	

	 
	
	 

	4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	$2,382,919.52

	
	
	
	

	B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.


	
	
	

	
	
	
	

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	$19,667.25

	 
	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	0

	Mobiliario y equipo de administración
	 
	0
	

	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	 
	0
	

	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	 
	0
	

	Vehículos y equipo de transporte
	 
	0
	

	Equipo de defensa y seguridad
	 
	0
	

	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	 
	0
	

	Otros bienes muebles
	 
	0
	

	Activos biológicos
	 
	0
	

	Bienes inmuebles
	 
	 0 
	

	Activos intangibles
	 
	0
	

	Obra pública en bienes propios
	 
	0
	

	Acciones y participaciones de capital
	 
	0
	

	Créditos directos para actividades productivas
	 
	0
	

	Compra de títulos y valores
	 
	0 
	

	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	 
	0
	

	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	 
	0
	

	Amortización de la deuda publica
	 
	0
	

	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	 
	0 
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0
	

	 


	 
	 

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	124,636

	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	 
	124,636
	

	Provisiones
	 
	0
	

	Disminución de inventarios
	 
	0
	

	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	 
	0
	

	Aumento por insuficiencia de provisiones
	 
	0
	

	Otros Gastos
	 
	
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0
	

	 
	
	 

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	144,304.00


B) NOTAS DE MEMORIA

Con fecha 25 de Abril del Diario oficial de Estado de Yucatán se publicó el decreto No. 60 en el cual se autoriza al poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán para modificar el Contrato del Proyecto para la Prestación de Servicios del Gran Museo del Mundo Maya de Mérida, en su Artículo Único.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán para que, por Conducto del Director General de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, realice los actos administrativos  necesarios para modificar el contrato del proyecto para la prestación de Servicios del gran Museo del Mundo Maya de Mérida, con la finalidad de establecer que lo subsecuente, el Instituto de Historia y Museos de Yucatán será la Entidad Estatal encargada del desarrollo del proyecto denominado “Gran Museo del Mundo Maya de Mérida”, con apego a las disposiciones contenidas en la Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de Yucatán, el decreto de autorización para la realización del Gran Museo del Mundo Maya de Mérida a través del esquema de proyectos para prestación de servicios y demás disposiciones legales y normativas aplicables.

 Reconocimiento de los bienes culturales en la exposición permanente Cultura Maya/Sala: Mayas Ancestrales Arte y Ciencia que consta de 2 piezas; en la sala: Mayas Ancestrales Cosmovisión consta de 5 piezas; en la Sala: El Mayab Naturaleza y Cultura consta de 61 piezas; en la Sala: Mayas de Hoy consta de 77 piezas; en la Sala: Mayas de Ayer consta de 118 piezas y en la Bodega de Obra/Museografía consta de 33 piezas, haciendo un total de 296 piezas registradas. Esto basado según Acta de Levantamiento de Inventario Físico del Gran Museo del Mundo Maya de Mérida.

Reconocimiento de Bienes Culturales Muebles bajo resguardo del Instituto Nacional de Antropología e Historia que se encuentran en el Gran Museo del Mundo Maya de Mérida en calidad de préstamo temporal que consta de: 34 registros unitarios en la sala 1.1 Mayas Ancestrales: El Mayab, Naturaleza y Cultura (Anexo1 según acta), 1 registro unitario en la sala 1.2 Mayas Ancestrales: Mayas de Ayer (Anexo2 según acta), 103 registros unitarios y 4 Lotes en la sala 1.3 Mayas Ancestrales: Cosmovisión (Anexo 3 según acta), 160 registros unitarios 23 lotes y 4 conjuntos en la sala 1.4 Mayas ancestrales: Sociedad (Anexo 4 según acta), 359 registros unitarios y 34 lotes en la sala 1.5 Mayas ancestrales: Arte y Ciencia (Anexo 5 según acta), 16 registros unitarios  que estaban considerados en listados y en la base de datos de control interno del Museo, pero que son susceptibles de ser dadas de alta en el inventario por ser piezas originales (Anexo 6 según acta),  5 registros unitarios y 2 lotes que no contaban con un número de inventario y se procedió a la asignación con un número de control interno (Anexo 7 según acta). De acuerdo al acta de fecha 28 de Julio del 2017.

Reconocimiento de los bienes culturales de la Colección Fomento Cultural Banamex, según Anexo A al contrato de comodato que celebran por una parte Fomento cultural Banamex A.C. y por la otra parte el Instituto de Historia y Museos de Yucatán con fecha del 04 de Octubre del 2013, que consta de: 109 registros.

Reconocimiento de 193 bienes culturales de la Exposición Temporal Chicxulub y el Fin de los Dinosaurios.

· Cuentas presupuestarias.

	PRESUPUESTO DE EGRESOS
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	0

	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	0

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	19,667.25

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	0

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	0

	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	0

	
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	19,667.25


*Las modificaciones al presupuesto corresponden a adecuaciones presupuestales realizadas.

C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Introducción

 Los Estados Financieros del Instituto de Historia y Museos de Yucatán, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, a la ciudadanía, a los administradores de la Secretarías que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, al H. Congreso del Estado de Yucatán, a las Entidades Fiscalizadoras, a las Instituciones Bancarias y a las Calificadoras, entre otros.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.

De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

     Los Estados Financieros del Instituto de Historia y Museos de Yucatán son generados con la información que genera las distintas unidades administrativas que la integran y formulados con sustento en las disposiciones legales, normas contables y presupuestales del Estado, con avances en el apego a los criterios de armonización que dicta la Ley  General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los  Estados Financieros básicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable  (CONAC). en ellos se registran las operaciones que realiza, siendo esta una fuente de información confiable, que facilita las tareas de evaluación y fiscalización del origen de los ingresos y del destino del gasto.
2.- Panorama Económico y Financiero

Entre las fortalezas que tiene el Estado se encuentra en su ubicación geográfica; así como percibir a la Capital del Estado con menor nivel de inseguridad, según los estudios realizados con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana por el INEGI, lo que representa un punto clave para el comercio nacional e internacional.

2.1 Panorama económico nacional

El fondo monetario internacional volvió a ajustar a la baja las expectativas de crecimiento para México en 2020 por sexta ocasión consecutiva, sustentando en las altas tasas de interés para el crédito.

La estimación del FMI sobre el crecimiento del país en 2020, se reajustó a 0.4% y un estimado de crecimiento en 2021 de 1.3%

2.2 Panorama económico local

La tasa de desocupación en Yucatán fue de 2.0% lo que lo posiciona muy por debajo de la desocupación nacional que fue de 3.7%.

El empleo formal en el Estado de Yucatán al mes de Marzo de 2020 registra 384,295 asegurados en el IMSS; lo anterior indica un decremento del 1.2%, en el número de trabajadores asegurados.

La población económicamente activa ocupada en el estado representa el 1.97% de la población económicamente activa a nivel nacional.

El costo unitario de la mano de obra trabajada en los establecimientos manufactureros de Yucatán tuvo una variación positiva del 2.5%, mientras que las empresas comerciales al mayoreo muestran una variación negativa de -3.7% y una variación negativa del -0.9% en las empresas comerciales al por menor, esto en comparación con el mismo trimestre del año anterior.

Las ventas al mayoreo en Yucatán en Marzo de 2020, indicaron una variación de -1.5%, las ventas al por menor registran una variación del 5.3% en igual período, lo que mantiene la tendencia a la alza de las ventas al último consumidor en lo que va del año.

La Inversión Extranjera Directa (IED) en el Estado tuvo un incremento durante el primer trimestre del año de 36.5% al pasar de 54.8 millones de dólares durante el primer trimestre del año de 2019 a 74.8 millones de dólares en igual período de 2020.

Durante 2019, en Yucatán se registraron 204.5 millones de dólares por concepto de remesas familiares provenientes del extranjero, lo que significó un incremento del 13% respecto del año anterior, por lo que Yucatán se colocó en el lugar 8 a nivel nacional entre las entidades con mayor crecimiento.

Durante el primer trimestre de 2019, Yucatán recibió 47.15 millones de dólares por concepto de remesas familiares, lo que significó un incremento de 4.6% respecto del mismo período del año anterior, por lo que ocupó el lugar 23 a nivel nacional con mayor crecimiento.

Con información del tercer trimestre de 2019 Yucatán se ha catalogado con un endeudamiento sostenible, como resultado de la evaluación realizada por el Sistema de Alertas, a través de los indicadores establecidos para tal fin, en los que se puede observar que la Deuda Pública y Obligaciones representa el 26.9% sobre Ingresos de Libre Disposición, así como que el  Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre los Ingresos de Libre Disposición representa el 4.0% y que las Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas sobre Ingresos Totales es de -4.7%.”

3.-  Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente. 

El 22 de Enero de 2013 se crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la ciudad de Mérida, Yucatán.

b) Principales cambios en su estructura.

El Decreto No. 35 del Gobierno del Estado de Yucatán, tiene por objeto regular la creación, operación, estructura y funcionamiento del Instituto de Historia y Museos de Yucatán.

4.- Organización y Objeto Social
a) Objeto social.

El Instituto de Historia y Museos de Yucatán, tiene por objeto impulsar el desarrollo y la consolidación de los museos del Estado de Yucatán, como medio para preservar y promover el patrimonio autóctono, histórico, arqueológico, arquitectónico, documental y artístico de la cultura regional, nacional y universal.

b) Principal actividad

Instrumentar e implementar programas y acciones tendientes a impulsar el desarrollo y la consolidación de los Museos del Estado de Yucatán, así como la conservación del Patrimonio Autóctono, Histórico, Arqueológico, Arquitectónico, Documental y Artístico de la Cultura Regional, Nacional y Universal.

c) Ejercicio Fiscal 2020

Las cifras preliminares contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de Marzo del Ejercicio Fiscal 2020.

d) Régimen Jurídico

El Instituto de Historia y Museos de Yucatán está regulado por lo siguiente:

· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

· La Constitución Política del Estado de Yucatán.

· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.

· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.

· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.

· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.

· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.

· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

· El Decreto de creación No. 35 del Gobierno del Estado de Yucatán.

· Estatuto Orgánico del Instituto de Historia y Museos de Yucatán. 

e) Consideraciones fiscales del ente: 

El Poder Instituto de historia y Museos de Yucatán un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio; el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda Federal el 22 de Enero de 2013. Las obligaciones fiscales del instituto son las siguientes: 

· Pago definitivo de IVA.

· Enteros mensuales de ISR por sueldos y salarios.

·  Enteros mensuales de ISR por ingresos asimilados a salario.

· Declaración informativa de IVA con la anual de ISR.

· Declaración informativa mensual de proveedores.

· Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios profesionales, Personas Morales, Impuesto sobre la Renta.

· Declaración de proveedores de IVA.

· Declaración informativa anual de ISR del ejercicio Persona morales PMFNL que generen ingresos gravados.

·  Entero mensual de ISR por servicios profesionales.

f) Estructura Organizacional Básica.


El Estatuto Orgánico del Instituto de Historia y Museos de Yucatán publicado el 4 de junio de 2013 en Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, es el que regula la organización y el funcionamiento del mismo y su estructura básica se compone por:

I.- Órganos de Gobierno:

a) Consejo Directivo, y 

b) Director General. 

II.- Unidades Administrativas:

a) Dirección de Administración;

b) Dirección de Museos y Eventos Especiales;

c) Dirección de Investigación Histórica;

d) Dirección Jurídica;

e) Coordinación de Exposiciones y Museografía;

f)     Coordinación Ejecutiva del Proyecto de Prestación de Servicios del Gran Museo del Mundo Maya de Mérida;

g) Coordinación de Relaciones Públicas e Internacionales, y 

h) Jefatura de Comunicación y Promoción.

El instituto cuenta con las unidades administrativas que fueron aprobadas por el consejo directivo para el cumplimiento de su objetivo y de conformidad a la disponibilidad presupuestaria.

4.- Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

El Instituto de Historia y Museos de Yucatán no cuenta con fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

5.- Bases para la Preparación de Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros del Poder Ejecutivo, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.

a) Sustancia Económica

b) Entes Públicos

c) Existencia Permanente

d) Revelación Suficiente

e) Importancia Relativa

f) Registro e Integración Presupuestaria

g) Consolidación de la Información Financiera

h) Devengo Contable

i) Valuación

j) Dualidad Económica

k) Consistencia

d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:

· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

· Las normas de información financiera del Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

6.- Políticas de Contabilidad Significativas.

a) Los Estados Financieros del Instituto de Historia y Museos de Yucatán no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 

b) El Instituto de historia y Museos de Yucatán, no cuentan con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.

c) Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.

d) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio 2020.

e) Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.

7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.

a) El Instituto de Historia y Muesos de Yucatán no tiene cuenta bancaria en Dólares americanos.

b) Al 31 de Marzo de 2020, el Instituto de Historia y Museos de Yucatán no tiene pasivos en moneda extranjera

8.- Reporte Analítico del Activo.

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes activos.

Los activos fijos del Instituto de Historia y Museos de Yucatán tienen una vida útil diversa, de conformidad con el las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

b) El Instituto de Historia y Museos de Yucatán no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación.

9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos

El Instituto de Historia y Museos de Yucatán no cuenta con fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

10.- Reporte de la Recaudación.

 Proyección de la recaudación de ingresos a mediano plazo según la Ley de Ingresos 2020.

	CUENTA
	CONCEPTO
	Ley de Ingresos 2020
	Recaudación 2020
	Variación entre lo 

Recaudado y la Ley de Ingresos

	
	
	
	
	

	1
	Productos
	0.00
	11,146.81
	11,146.81

	

	
	SUBTOTAL
	0.00
	11,146.81
	11,146.81

	2
	Cuotas y aportaciones de Seguridad Social
	0
	0.00
	0

	3
	Ingresos por ventas de bienes y servicios
	0
	2,371,772.71
	2,371,772.71

	
	TOTAL
	0.00
	2,382,919.52
	2,382,919.52


11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

Deuda respecto al PIB, No aplica
Deuda respecto a la Recaudación, No aplica
12.- Calificaciones Otorgadas. No aplica

13.- Proceso de Mejora

Se continúan a partir del cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios como es el siguiente:  

RECONOCIMIENTO

1) En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Instituto de Historia y Museos de Yucatán reconocido y continúa actualizando, 
14. Información por Segmentos, No aplica   

15.- Eventos Posteriores. No aplica
16.- Partes Relacionadas, No aplica.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.
